
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-21029328-GDEBA-DPTLMIYSPGP

 

VISTO el EX-2025-21029328-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual la “EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA S.A.” (EDELAP S.A.) interpone recurso de revocatoria con jerárquico en
subsidio contra la RESO-2025-398-GDEBA-MIYSPGP, y

 

CONSIDERANDO

Que el día 30 de mayo de 2025 fue publicada en el Boletín Oficial la RESO-2025-398-GDEBA-
MIYSPGP, mediante la cual se resolvió  aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA
PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, que fueran dispuestos por la
Resolución MIySP Nº 312/2025, incorporando las variaciones de los precios de la energía y potencia
mayorista y transporte aprobados por la Resolución SE N° 171/2025 y la reducción de las bonificaciones
vigentes para el mes de Mayo/2025 y Junio/25, conforme lo dispuesto por las Resoluciones SE Nº
24/2025 y Nº 36/2025, y una actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución (VAD), del
Sobrecosto de Generación Local, del Agregado Tarifario y del Incremento Costos Tarifarios (ICT), y que
fueran aprobados mediante la Resolución OCEBA Nº 63/2025;

Que el Marco Regulatorio Eléctrico de la provincia de Buenos Aires -Ley Nº 11.769- establece en su
artículo 42 inciso a) que: “Las tarifas de distribución aplicables al abastecimiento de usuarios reflejarán
los costos de adquisición de la electricidad, de transporte y su expansión y los costos propios de
distribución que se reconozcan por el desarrollo de la actividad específica de distribución de la
electricidad, en virtud de los contratos otorgados por la Provincia o las Municipalidades”;



Que de conformidad con lo establecido en el Subanexo B del Contrato de Concesión, los ajustes en los
cuadros tarifarios, reflejarán (i) las variaciones en los precios de la energía y transporte, en la
oportunidad que sean fijados por la autoridad nacional y, (ii) la actualización de los valores del costo
propio de distribución;

Que corresponde que dichos recálculos sean efectuados por el Organismo de Control de Energía
Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) y quedar sujetos a la aprobación del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos quien, en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene la atribución
exclusiva de aprobar las tarifas aplicables;

Que atento ello el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA)
mediante la Resolución Nº 63/2025, realizó el recálculo de los cuadros tarifarios vigentes conforme la
instrucción impartida por la Autoridad de Aplicación a través de la Subsecretaría de Energía;

Que, en dicho marco, se dicta la RESO-2025-398-GDEBA-MIYSPGP con el fin que la Autoridad de
Aplicación de la Ley N° 11.769 apruebe los recálculos efectuados y aprobados por el OCEBA conforme
lo establecido por el artículo 40 y concordantes de la Ley N° 11.769 y lo dispuesto en el Subanexo B de
los Contratos de Concesión;

Que con fecha 10 de junio de 2025 la “EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA S.A.” (EDELAP S.A.) se
alza contra la RESO-2025-398-GDEBA-MIYSPGP interponiendo recurso de revocatoria con jerárquico
en subsidio en los términos del artículo 95 de la Ley de Procedimientos Administrativos, Decreto-Ley N°
7.647/70;

Que, desde un plano formal, es menester señalar que el recurso deducido ha sido interpuesto dentro del
plazo de treinta (30) días previsto en el artículo 95 del Decreto-Ley N° 7.647/70, extremo que surge de
confrontar la fecha de publicación del acto administrativo recurrido, y la fecha de interposición de la
pieza recursiva, conforme surge del GEDO confeccionado a la fecha de presentación por la Mesa de
Entradas Digital, resultando admisible;

Que sentado lo que antecede, corresponde ahora abordar su tratamiento y consecuentemente el planteo
introducido por la recurrente;

Que, en lo sustancial, el agravio planteado por la distribuidora en su presentación es la forma de cálculo
del Costo de Energía No Suministrada, utilizado para la aplicación de penalizaciones conforme el
Subanexo D “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones” del Contrato de Concesión, que de
esta forma afectaría su derecho de propiedad;

Que, según la quejosa, el cálculo del Costo de Energía No Suministrada no se ha realizado según el
Subanexo D, pues se fija en la multiplicación por 10 del Cargo Variable T1 del segmento N1 (Nivel 1),
cuando correspondería calcularlo sobre el cargo variable del Segmento N2 (Nivel 2);

Que, para así concluir, expresa que el Decreto PEN N° 332/22 segmenta la tarifa residencial en TRES
niveles, de forma que no existe un único valor de cargo variable para todos los usuarios residenciales,
sino que el mismo depende de la identificación del nivel al que corresponde cada suministro a través de
la creación del Registro de Acceso a los Subsidios a la Energía (RASE);

Que además sostiene que, al no haber un único cargo variable para todos los usuarios residenciales,



debe interpretarse el marco regulatorio coherente con su letra y espíritu (que los usuarios reciban un
crédito proporcional a la energía no recibida y conforme al valor que paga por la misma), la señal
económica pretendida, el actual contexto de la distribución (en emergencia y transición conforme Ley N°
15.165 y Resolución MIySP N° 477/23), el objetivo primordial de las penalidades y la afectación
económica asociada;

Que, agrega la recurrente que, los usuarios Nivel 2 y Nivel 3 son ampliamente superiores en cantidad a
los calificados como de Nivel 1;

Que sostiene que la elección de Cargo Variable del Nivel 1 es efectuada arbitrariamente, además de no
ser representativo, genera una incongruencia regulatoria, ya que la Distribuidora deberá ser penalizada
al precio de una categoría tarifaria (N1) a la mayoría de los usuarios que pagan tarifas subsidiadas (N2 y
N3);

Que, para así decir, la impugnante considera que resulta incongruente que se penalice a las
distribuidoras considerando el valor del cargo variable del segmento minoritario N1, cuando la mayoría
de los usuarios se encuentran en el segmento N2 y N3;

Que de ello la recurrente deduce, que se parte de un cargo variable más costoso, estableciendo una
penalidad más gravosa y excesiva a las distribuidoras;

Que, en ese orden de ideas, entiende que el cálculo en exceso del CENS, por presuntos
incumplimientos ocurridos en períodos de transición y con ingresos insuficientes resulta un menoscabo a
la sostenibilidad del servicio, con la consecuente afectación a los usuarios del área de concesión de la
distribuidora;

Que asimismo arguye que, la reiterada falta de aplicación en tiempo y forma del cuadro tarifario derivado
de la Revisión Tarifaria Inicial (RTI) y los mecanismos de ajuste allí previstos, generó la caída en los
ingresos reales de la recurrente;

Que, con esos lineamientos, considera que la imposición de penalidades excesivas (calculada en el caso
con base en una tarifa que no es proporcional a la no recibida por la gran mayoría de los usuarios),
privaría a las distribuidoras de valiosos fondos necesarios para operar y mantener el servicio en
condiciones de calidad;

Que además la quejosa entiende que la resolución cuestionada, modifica el alcance de sus derechos y
obligaciones, los cuales fueron dispuestos en el Marco Regulatorio Eléctrico, el contrato de concesión y
sus normas complementarias, considerando que el cálculo del CENS sobre el cargo variable 1 - y por
ende la penalidad calculada sobre dicho nivel - para un usuario Nivel 1 resulta más de DOS VECES
más oneroso que el mismo cargo de un usuario Nivel 2;

Que, en relación a los fundamentos esgrimidos por la recurrente, corresponde señalar que la RESO-
2025-398-GDEBA-MIYSPGP, fue dictada en el marco de competencias regulatorias propias de la
Autoridad de Aplicación del servicio público de distribución de energía eléctrica, Marco Regulatorio
Eléctrico aprobado por la Ley N° 11.769 -Texto Ordenado por Decreto Nº 1.868/04-, la Ley N° 15.477, el
Decreto Reglamentario N° 2479/04 y el Decreto N° 6/20;

Que en las actuaciones EX-2025-15411462-GDEBA-DPTLMIYSPGP, en la cual tramitó la Resolución de
este Ministerio N° 398/25, se dio cumplimiento al procedimiento administrativo previsto para el dictado



del acto administrativo en cuestión, habiendo intervenido la Autoridad de Aplicación, Asesoría General de
Gobierno y Fiscalía de Estado y de acuerdo a los fundamentos técnicos y jurídicos allí expuestos;

Que cabe aclarar que la recurrente ha efectuado diversos cuestionamientos de idéntico tenor al
planteado en estas actuaciones, esto es contra la Resolución MIySP N° 1376/22, la cual fuera rechazada
mediante Resolución MIySP N° 831/23, luego contra la Resolución MIySP N° 734/23, la cual fuera
rechazada por la Resolución MIySP N° 1487/23, contra la Resolución MIySP N° 1621/23 rechazada por
Resolución MIySP N° 82/24, posteriormente contra la Resolución MIySP N° 198/24 rechazada por
Resolución MIySP N° 819/24, contra la Resolución MIySP N° 284/24 que fue rechazada por la
Resolución MIySP N° 948/24, contra las Resoluciones MIySP N° 955/2024, N° 1001/2024, N°
1070/2024, N° 1156/2024, N° 1266/2024 y N° 4/2025 las cuales fueron rechazadas por la Resolución
MIySP N° 129/2025, contra la Resolución MIySP N° 67/25 rechazada por la Resolución MIySP N°
296/2025, contra la Resolución MIySP N° 120/2025 rechazada por la Resolución MIySP N° 415/2025,
contra la Resolución MIySP N° 215/2025 rechazada por la Resolución MIySP N° 675/2025 y, finalmente
contra la Resolución MIySP N° 312/2025 rechazada por la Resolución MIySP N° 939/2025; asimismo al
no tener registro de expediente alguno en el cual tramitara recurso contra la Resolución MIySP N°
771/2024, -como lo expresara la recurrente en su presentación-, no se encuentra mencionado en estas
actuaciones;

Que teniendo en consideración el rechazo de los anteriores recursos interpuestos y que la Resolución
que fuera cuestionada es un acto administrativo exigible que debe ser cumplido por la distribuidora, se
solicitó al Organismo de Control de Energía Eléctrica (OCEBA) por para que a través de la Gerencia de
Control de Concesiones, sirva informar si la distribuidora EDELAP S.A. ha efectuado el cálculo de las
penalizaciones conforme se indica en cada una de las Resoluciones de aprobación de cuadros tarifarios,
esto es desde el semestre que se corresponda con la aplicación del cuadro tarifario vigente aprobado
por la Resolución MIySP N° 1376/22 en adelante;

Que en función de esa solicitud, la Gerencia de Control de Concesiones  informa “…el cumplimiento por
parte de la Distribuidora EDELAP S.A. respecto de lo establecido en las Resoluciones MIySP N° 832/23,
1464/23, 169/24, 841/24 y 875/24, a través de las cuales se rechazaran sendos recursos interpuestos
por la misma contra los valores de Costo de Energía No Suministrada (CENS $/kWh) para usuarios
categoría T1 publicados en los respectivos cuadros tarifarios, … a la fecha, la citada Distribuidora no solo
no ha procedido al recálculo de las penalizaciones por Calidad de Servicio Técnico correspondientes a
los Semestres de Control 43° y 44° conforme a los valores de CENS $/kWh ratificados por las
correspondientes resoluciones, sino que, en los sucesivos periodos de control ha persistido en su
postura original en cuanto al criterio de valorización del CENS, en virtud de lo cual, el Directorio de este
Organismo, mediante Comunicación ME-2023-39468631-GDEBA-SEOCEBA, dispuso la instrucción de
sumario administrativo a la citada Distribuidora, actuaciones que tramitan por expediente EX-2024-
1243991-GDEBA-SEOCEBA.”;

Que de la información brindada se advierte un incumplimiento de lo ordenado en los actos
administrativos, todos ellos gozan de presunción de legitimidad, son exigibles y ejecutorios, por lo cual
EDELAP S.A. debe acatar lo ordenado y adecuar su conducta hasta tanto no exista sentencia judicial o
medica cautelar que le permita apartarse de lo exigido en la norma, conducta de la distribuidora que
debe ser ponderada por el Organismo de Control al cuantificar las sanciones a aplicar;

Que en virtud de lo cuestionado por la recurrente, dado que el cálculo del Costo de Energía No



Suministrada no se ha realizado según el Subanexo D, pues se fija en la multiplicación por 10 del Cargo
Variable T1 del segmento N1, la Dirección Provincial de Regulación solicitó al OCEBA -en ocasión de los
recursos de idéntico tenor al presente-, que en el marco de su competencia informe y detalle
técnicamente la metodología aplicada en el recálculo efectuado y aprobado por la Resolución MIySP N°
1376/22;

Que, se expide la Gerencia de Mercados del OCEBA en el cual se indica que, el cálculo del Costo de la
Energía No Suministrada, en los cuadros tarifarios aprobados por la Resolución recurrida, ha sido
realizado de conformidad con lo establecido en el Subanexo D, Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones del Contrato de Concesión;

Que así expresa que “el Costo de la Energía no Suministrada, su valorización no tiene relación directa
con el costo de la energía, con lo cual al régimen de subsidio establecido por el Decreto N° 332/22 y los
niveles de asignación de subsidios dispuesta para la Categoría Tarifaria Residencial (Nivel 1, 2 y 3) en
modo alguno inciden en la valorización dispuesta en el artículo 6.2 del Subanexo D”;

Que asimismo el OCEBA destaca, que en la valorización de la Energía No Suministrada, lo que se
mantiene es la misma relación o proporción entre el Cargo Variable y el Costo de Energía Suministrada
Inicial (es decir, del inicio de la concesión) razón por la cual los valores a considerar del costo variable
son los establecidos para el cargo variable de las Categoría Residencial T1R;

Que, cabe resaltar que de prestar el distribuidor el Servicio dentro de los parámetros de Calidad
establecidos en el Contrato de Concesión, el Costo de Energía No Suministrada resultaría irrelevante por
cuanto no resultaría plausible de ser sancionado;

Que esto implica, que la fórmula enunciada en el Subanexo D está establecida al sólo efecto de contar
con una referencia que permita determinar la penalización por incumplimiento de las metas de calidad,
en tanto será responsabilidad del distribuidor prestar el servicio público de distribución de electricidad
con un nivel de calidad satisfactorio siendo el extremo de la penalización la excepción;

Que conforme su propio significado, la penalidad consiste en imponer una sanción ante determinada
conducta antijurídica, por ello la equivalencia que plantea la distribuidora de ninguna forma sería una
sanción;

Que, en este sentido, el OCEBA señala que “dicho costo lo que busca es no solo resarcir al usuario por
los incumplimientos del distribuidor sino también dar una señal clara para que arbitre los medios,
efectuando las inversiones necesarias para que el incumplimiento no vuelva a repetirse y se logre una
mejora en la calidad del servicio”;

Que queda evidenciado el fin que persigue el régimen de penalizaciones, que conlleva a que sea más
gravoso para la distribuidora incumplir las metas de calidad que realizar las inversiones para evitarlas y,
de esta forma, atacar la causa de esa conducta y no sólo las consecuencias;

Que en cuanto a la afirmación que el acto recurrido modifica el alcance de sus derechos y obligaciones,
los cuales fueron dispuestos en el Marco Regulatorio Eléctrico, el contrato de concesión y sus normas
complementarias y que al dictar la Resolución MIYSP 398/2025 la Autoridad de Aplicación continúa sin
respetar el espíritu establecido en el marco regulatorio eléctrico, se reitera que el cálculo del costo de la
energía no suministrada en los cuadros aprobados por la Resolución cuestionada, se realizó conforme lo



dispuesto en el Subanexo D, esto es de conformidad con la Ley N° 11.769 de Marco Regulatorio
Eléctrico de la provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/2004);

Que asimismo, se resalta que la recurrente no ha cuantificado el impacto económico que le acarrearía la
aprobación del cálculo de los valores del cuadro tarifario en los términos dispuestos en la Resolución
recurrida y que permita verificar el perjuicio a sus derechos, más aun teniendo en cuenta que no ha
procedido al recálculo de las penalizaciones conforme a los valores de CENS $/kWh ratificados por las
correspondientes resoluciones, sino que, en los sucesivos periodos de control ha persistido en su
postura original en cuanto al criterio de valorización del CENS;

Que en esta instancia, debe ponderarse que los actos administrativos gozan de presunción de
legitimidad, su fuerza ejecutoria faculta a la Administración a ponerlo en práctica por sus propios medios,
recordando que la presunción de legitimidad se basa en la necesaria juridicidad a la que debe atenerse
la Administración Pública, presumiéndose que toda la actividad de la administración guarda relación con
el ordenamiento jurídico, presunción que subsiste hasta tanto no se declare lo contrario por el órgano
competente;

Que, en consecuencia, el acto administrativo cuestionado ha sido dictado cumpliéndose con el conjunto
de trámites, requisitos y modalidades de fondo y de forma para la elaboración del mismo, tratándose de
un acto regular, dictado por el órgano competente y cumpliendo con las formas legales pertinentes,
agregando que no ha existido en el procedimiento administrativo un solo vicio en el fondo y en su forma
que patentice duda alguna, motivando ello la legitimidad del acto en cuestión;

Que por último la recurrente efectúa reserva del “caso federal” por violación a los derechos de propiedad
(artículo 17 de la Constitución Nacional), atento a que se afectarían derechos adquiridos por la
distribuidora a través del contrato de concesión celebrado con la provincia de Buenos Aires en junio de
1997 y que, en caso de rechazo del recurso de revocatoria en los términos planteados, se eleven los
mismos al Poder Ejecutivo para el tratamiento del recurso jerárquico deducido en subsidio de
conformidad con el artículo 91 y concordantes del Decreto-Ley N° 7.647/70;

Que, toda vez que la Resolución de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 398/25 fue
dictada en el marco de competencias regulatorias propias de la Autoridad de Aplicación del servicio
público de distribución de energía eléctrica, (Leyes N° 11.769 -Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04
) y la Ley N° 15.477, el Decreto Reglamentario N° 2479/04 y el Decreto N° 6/20, queda agotada la vía
administrativa y, deviene improcedente la tramitación del recurso jerárquico en subsidio deducido;

Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes y no habiéndose aportado elementos
que justifiquen rectificar el temperamento adoptado, corresponde rechazar el recurso interpuesto por
EDELAP S.A. contra la RESO-2025-398-GDEBA-MIYSPGP, y dictar el pertinente acto administrativo
que así lo disponga;

Que ha tomado conocimiento y prestado conformidad a lo actuado la Subsecretaría de Energía;

Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía
de Estado;

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 11.769, la Ley N°
15.477 y el Decreto-Ley N° 7.647/70;



Por ello,

 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Rechazar el recurso administrativo interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA S.A. (EDELAP S.A.) contra la RESO-2025-398-GDEBA-MIYSPGP, por los fundamentos
expresados en los considerandos de la presente, resultando improcedente el recurso jerárquico deducido
en subsidio por la precitada empresa, en virtud de lo establecido por artículo 97 inciso b) del Decreto-
Ley N° 7.647/70, quedando con ello agotada la instancia administrativa.

 

ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), girar a la Subsecretaría de Energía
para su posterior notificación a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA S.A. (EDELAP S.A.).
Cumplido, archivar.
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